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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia Nro. 1464 

Radicación Nro. 76001311000320230031200 

 

Santiago de Cali ,  veint iuno (21) de septiembre de dos mil  veint itrés 

(2023) 

 

1.  Se ha presentado demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal  

por parte de MARIA CRISTINA GORDILLO HENAO, por intermedio de 

apoderado judicial , en contra de EDGAR JOSE DUQUE CONCHA, a 

continuación del proceso de separación de bienes l levado en este 

despacho. 

 

2.  La demanda no reúne todos los requisitos formales exigidos por los 

arts. 82 y siguientes del CGP:  

 

2.1. E l  poder que acompaña la demanda no corresponde al 

proceso l iquidator io que nos ocupa,  el aportado relaciona un 

proceso declarativo de separación de bienes, por lo que debe 

al legar el poder conforme al proceso que se va a adelantar , pues 

son procesos regidos por trámites diferentes.  

 

2.2. La demanda debe contener una relación de activos y pasivos 

con indicación del valor est imado de los mismos, sin embargo, 

también su modo de adquisición , debiendo además aportar las 

escr ituras públicas de cada bien relacionado, pues carece de 

el las. (CGP Art. 523).  

 

2.3. No se acreditó al momento de presentar la demanda el env ío 

simultaneo por medio f ís ico o electrónico de copia de la demanda 

y sus anexos a la parte demandada. (art. 6 Ley 2213 de junio de 

2022). 

 

Por lo anter ior, se dispondrá la inadmisión de la Demanda, conforme 

lo normado en el art. 90 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali -Val le del Cauca,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: INDMITIR la Demanda de LIQUIDACIÓN  DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL ,  conforme lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: CONCEDER  un término de cinco (5) días para que subsane 

so pena de ser rechazada, debiendo remit ir  la subsanación 

al demandado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                     LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 135 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 22 de septiembre de 2023 

 
El Secretario 

Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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